
líám. 48. Viernes 27 de Febrero de 1942. Cénrs.—------------------------ ———v V:. 5/---------
■ V ■, * 1S4ftranqueo 

' ncertado

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

ADVERTENCIASPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Al año, 75 pesetas y 37‘5O al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

fondos de la Diputación provincial. Siendo el 
pago adelantado.

Número corriente 25 céntimos y atrasado 50.

1 .a No se insertaré ninguna comunicación oficial que no venga registrada por con
ducto del Gobierno civil de la provincia. . "

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso-de su importe en la Caja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite él pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES
*. 1 —

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 88.

Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

Como aclaración a la de este organismo nú
mero 46, inserta en el Boletín oficial de la provin
cia correspondiente al día 2 del actual, en que 
se daban a conocer los artículos que necesitan 
para su transporte de la guía única de circula
ción, se hace público para general conocimiento, 
que en la parte referente a pieles se entenderán 
excluidas las de ganado lanar y cabrío por no es- 
tai intervenidas, siendo por tanto, libre su circu
lación. " .

Soria 23 de Febrero de 1942.
El Gobernador, -

447 • Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 89.

En todas las estaciones telegráficas del Cen
tro provincial de Telégrafos ha empezado la ex
pedición de las licencias de aparatos radio-recep
tores, para el año en curso, siendo necesario ob
tener dichas licencias para todo el que tenga un 
aparato radio receptor.

El precio de dicha licencia es de 12 pesetas al 
año en domicilio particular y de 50 pesetas se
mestrales o anuales en establecimientos públicos 
según la clase de éste. ' ■

El plazo voluntario de obtener dicha licencia 
terminará el día 30 de Abril, pasado el cual se 
hará una investigación de los aparatos clandesti
nos, castigando a sus poseedores ■ con multas de 
100 a 1.000 pesetas y pérdida del aparato.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento.

Soria 24 de Febrero* de 1942.
El Gobernador,

■446 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 90.

Con esta fecha, y en uso de las facultades que 
me están conferidas, he acordado conceder la co
rrespondiente autorización para que en el térmi-, 
no de Moron de Almazan y Pinilla del Olmo, se 
proceda a la colocación de cebos envenenados a 
fin de exterminar los animales dañinos que mero
dean por el mismo; siempre que las operaciones 
de envenenamiento se lleven a cabo con la inter
vención de la Alcaldía^ se anuncie con la debida 
antelación en los sitios de costumbre y se dé cum
plimiento a lo dispuesto en la vigente ley de 
Caza.
’ Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento y con 
el fin de evitar desgracias.

• Soria 24 de Febrero de 1942.
El Gobernador,

444 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

. • GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres.: Las dificultades que como con
secuencia de la guerra actual, se ofrecen en la 
importación de caucho virgen, y una elemental 
previsión en orden a la posible agravación de las 
mismas, exigen la adopción de medidas tanto, 
para obtener el mayor rendimimiehto posible de 
las escasas existencias actuales de caucho virgen 
como para regular la más eficaz recogida y apli
cación de desperdicios, evitando que dejen de 
emplearse en satisfacer necesidades que no sean 
del máximo interés nacional.

En su consecuencia, esta Presidencia del Go
bierno se ha servido disponer:
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Artículo primero. A partir de la publicación de 
esta orden se considerará ilícita la tenencia de 
caucho virgen o desperdicios de caucho en cual
quiera de sus formas, sin autorización expresa 
del Ministerio de Industria y Comercio.

Artículo segundo. En un plazo de quince días 
todo tenedor de caucho virgen o desperdicios de 
caucho en cualquiera de sus formas, remitirá al 
Sindicato Nacional de Industrias Químicas decla
ración jurada de dichas existencias especificando 
peso, clase de cada una de las partidas y destino 
para el que iba a ser aplicado. Un resumen de las 
declaraciones juradas se remitirá a la Presiden
cia del Gobierno por conducto de la Secretaría 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio 
para su examen y resolución.

Artículo tercero. El caucho procedente de 
naufragios y recogido en las costas, será declara
do igualmente en el plazo de quince días, a la 
Comandancia de Marina correspondiente, la que 
remitirá ántes de los cinco días subsiguientes al 
plazo anterior relación de dichas existencias a la 
Dirección general de Comunicaciones Marítimas 
para su traslado a la Secretaría Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio y ponerlo ésta 
en conocimiento de la Presidencia del Gobierno.

Articulo cuarto. Los Ministerios de Ejército, 
Marina y Aire y los diversos Ministerios civiles, 
remitirán igualmente a esta Presidencia del Go
bierno relación de cubiertas en existencia suscep
tibles de recauchutado, así como de las cubiertas 
y cámaras inútiles, especificando medidas, en el 
plazo de un mes a partir de esta fecha.

Artículo quinto. No podrá ser utilizada ni 
vendida partida alguna de caucho, en sus diver
sas clases, sin autorización expresa de la Presi
dencia del Gobierno, solicitada a través del Sin
dicato de Industrias Químicas, el cual la trami
tará por conducto de la Secretaría Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio.

Articulo sexto. Se suspenderá la entrega de 
todas las cubiertas y cámaras distribuidas hasta 
fin de Diciembre de 1941,' que no hubiesen sido 
retiradas de las fábricas, quedando los neumáti
cos en cuestión como disponibles en fábrica para 
el mes actual.

Artículo séptimo. Una vez terminado el plan 
de fabricación ya en curso del mes de Febrero, se 
suspenderá la elaboración de neumáticos para 
camiones y automóviles, destinando íntegramen
te las disponibilidades en fábrica a recauchuta
do de neumáticos para camiones en moldes inte
grales.

Artículo octavo. Queda prohibido hasta nue
va orden:

a) Que los vehículos de turismo sobrepasen 

las velocidades de 70 kilométros por hora y 
camiones, cualquiera que sea su tipo, la de40kb 
lómetros por hora.

b) Que la carga útil exceda de la normal fija. 
da en el vehículo.

c) Que las presiones de los neumáticos sea: 
distintas de las que marcan las tablas de las ca. 
sas productoras del neumático.

De la vigilancia del cumplimiento de lo ante 
nórmente expuesto; se encargará la Policía de 
Tráfico, la que podrá imponer multas ejecutivas 
por infracción de cuantía similar a las en vigor 
por faltas en la circulación dando cuenta a la De
legación del Gobierno para la Ordenación de 
Transporte.

A juicio de esta Delegación se podrán incoar 
expedientes que, resueltos en un plazo máximo 
de quince días, podrán dar lugar al precintado 
temporal o definitivo del vehículo y retirada de 
sus neumáticos.

Artículo noveno. El propietario de cubiertas 
que lo sea al mismo tiempo del vehículo, podra 
entregar las suyas directamente a las casas de
dicadas al recauchutado sin más obligación que 
comunicar a la Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte, el número de las cu
biertas que se envía para recauchutar y matri
cula del camión al que esté afecta, así como Ir 
clase de transporte a que se dedique.

Las casas recauchutadoras remitirán meo- 
sualmente al Sindicato de Industrias Químicas, 
una relación de las cubiertas recauchutadas, per
sona propietaria de las mismas y matrícula dei 
camión a que estén afectas. Esta relación se cur
sará por medio de la Secretaría Técnica a la De
legación del Gobierno para la Ordenación dei 
Transporte, pudiendo ésta prohibir la entrega de 
materias para el recauchutado, a las casas cuya 
declaración no esté de acuerdo con la de los in
teresados. \

Artículo décimo. El Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas remitirá para aprobación, 
en el plazo de quince días, propuesta al Ministe
rio de Industria y Comercio, de los precios a co
brar por el recauchutado, precios que serán pu
blicados en el plazo de los siete días siguiente: 
al de la autorización.

Artículo undécimo. Las cubiertas recauda 
tables en poder de comerciantes que no posear 
camiórr serán distribuidas por el Sindicato 
cional de Industrias Químicas entre las diver^ 
fábricas capaces de recauchutar, enviando rela
ción de dicha distribución a la Secretaría geDe 
ral Técnica de Industria y Comercio. Dichas cu
biertas quedarán a disposición de la Delegad^ 
del Gobierno para la Ordenación de los Transp0- 
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tes y sólo podrán ser entregadas bajo orden ex
presa de dicha Delegación.

Artículo duodécimo. Aquellas casas que ga
ranticen una vida normal de 30.000 kilómetros a 
una cubierta cuya cantidad de caucho virgen sea 
lo más el tercio de lo utilizado corrientemente 
para su fabricación podrán remitir muestras de 
las mismas, indicando sus características a la 
Delegación del Gobierno para la Ordenación de 
los Transportes, la que, efectuada su prueba con 
resultado satisfatorio, podrá encargar su fabrica
ción con arreglo a un plan, siempre que las ne
cesidades del recauchutado permitiera algún ex
cedente de caucho virgen, fijándose el precio de 
las cubiertas asi fabricadas por la Oficina de Pre
cios de Industria y Comercio, a propuesta del 
Sincicato Nacional de Industrias Químicas.

Artículo décimo tercero. Las cubiertas im
producidas serán remitidas a Madrid a cuales
quiera de las sucursales de las fábricas de neu
máticos, para que por una Comisión compuesta 
por técnicos de cada una de la fábricas y un re 
presentante de la Delegación del Gobierno se es
tudien las causas de la improducción. Si ésta es 
debida a accidentes improvistos o defecto de la 
fabricación se procederá al cambio por otra cu
bierta al servicio y si la improducción ha sido 
motivada por exceso de carga en el vehículo, ex
ceso de velocidad, transportes por malos cami
nos, etc., se le retirará al propietario de la cu
bierta el permiso de circulación mientras duren 
las circunstancias actuales de escasez. ■

Articulo décimo cuarto. Los juegos completos 
de neumáticos de bicicletas se fabricarán exclu
sivamente por la casa o casas que menos caucho 
virgen empleen.

Artículo décimo quinto. Para la determina
ción de las necesidades de esta clase de neumá
ticos se procederá rápidamente por el Sindicato 
, acipnal de Industrias Químicas a verificar una 
’nformación cercando las empresas cuyos obreros 
Midan fuera del lugar donde se encuentren en
cavadas las industrias y no tengan otro medio 
e locomoción para trasladarse a las fábricas 

We la bicicleta. Los suministros de las cámaras 
í cubiertas para éstas se harán através de la 
empresa. Los organismos oficiales serán provistos 

sus necesidades como consecuencia de pedi- 
^°s mensuales que remitirán al Sindicato Nacio- 
a de Industrias Químicas. Este formulará pro- 

^esta del plan mensual de distribución a la Se- 
aria general Técnica del Ministerio de Indus- 

gac"^ ^omercio Para su aprobación por la Dele
® 1 n del Gobierno para la Ordenación del 
cransporte.

^rtículo décimo sexto. Regenerado.—Tanto 

los recortes de caucho de importación, como las 
cámaras y cubiertas recogidas a cambio de las 
nuevas, serán regeneradas. Esta operación será 
efectuada por las fábricas que la realicen en me
jores condiciones de aprovechamiento y calidad 
distribuyéndose, después, los regenerados por el 
Sindicato de Industrias Químicas. .

El plan de distribución deberá ser sometido a 
la aprobación de esta Presidencia del Gobierno.

Lo que comunico" a VV. EE. para su conoci
miento y demás fines.

Dios guarde a VV. EE. muchos años,—Madrid 
21 de Febrero de 1942.—P. D., el Subsecretario, 
Luis Carrero.—Excmos. Sres. ...

(B. O. del E. del día 23.)

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA 
DE SORIA

Nuevas industrias
Cumplidos los trámites reglamentarios en el 

expediente promovido por D. Manuel Rodríguez, 
en solicitud de autorización para instalar una in
dustria de taller de imprenta comprendida en el 
grupo l.° apartado ó) de la clasificación estable
cida en la orden ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939.

Esta Delegación de Industria ha resuelto:
Autorizar a D. Manuel Rodríguez Pascual, 

para instalar una industria de táller de imprenta 
en Soria, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.a de la citada orden y a la 
especial de que la puesta en marcha deberá efec
tuarse en el plazo máximo de sesenta días con
tados a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución en el Boletin oficial de la provin
cia, pasado el cual sin realizarla se considerará 
anulada la presente resolución.

Soria 21 de'Febrero de 1942.-El Ingeniero Je
fe, José MuñozRepiso. 452

Cumplidos los trámites reglameutarios en el 
expediente promovido por Don Celedonio Porte- 
11a Figueraw, en solicitud de autorización para 
instalar una industria de aserrar maderas com
prendida en el grupo l.° apartado 6), de la clasi
ficación establecida en la orden ministerial de 12 
de Septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria ha resuelto:
Autorizar a Don Celedonio Portella Figueraw, 

para instalar una industria de aserrar maderas 
en Navaleno, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma 11.a a de la citada orden 
y a las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha deberá efectuarse en
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el plazo máximo de tres meses contados a partir 
de la fecha de la publicación de esta resolución 
en el Boletín oñeial de la provincia, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anulada la presente 
autorización.

2.a Abastecedora de Maderas S. A. solicitará Inspección, Eusebio F. de Velasco.
como ampliación la instalación de un secadero 
industrial de maderas anejo al aserradero para 
una producción mínima de tres metros cúbicos 
diarios, en un plazo máximo de seis meses,

Soria 20 de Febrero de 1942.—El Ingeniero

Oportunamente se avisará por la Prensa el 
recibo de expedientes del modelo A), para que 
todos aquellos beneficiarios que no lo hayan ad
quirido puedan hacerlo.

Soria 23 de Febrero de 1942.—El Jefe de la
454

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

450 •Jefe, José Muñoz Repsio. Apertura de almacenes durante el mes de Marzo 
Con el fin de atender a la recepción de pro

Electricidad . * I ductos y facilitar la documentación para adqui-
Dada la conveniencia de conocer en todo mo- si^ón de harina a los poseedores de cartilla de «• 

mentó lá producción de energía eléctrica no solo brica, se encontraran abiertos durante el mee de 
en su volumen anual sino en sus alternativas en Marzo, en los días que se seflalan, los subalmi 
el transcurso del año, base para el estudio de po- cenes de este Servicio que también se indi» 
sibles compensaciones de estiaje y aplicación de cerrando como consecuencia durante dicho pe 
la energía a nuevas actividades industriales, to- nodo las respectivas Jefaturas de almacén: 
dos los industriales y empresas de producción y Semana del 3 al 7 ambos inclusive.-Quinta, 
distribución de energía eléctrica de esta provin- Redonda. • .

• • » romiHr a Dpílpp-aeión i Semana del 10 al 21 ambos inclusive.—Burda vienen obligadas a remitir a esta .Delegación ,
de Industria (Nicolás Rabal, núm. 5), antes del go de Osma, perteneciente a la Jefatura de Ber 
dia 10 del mes siguiente al de finalización de cada langa de Duero, cuyo almacén suspender» te 
trimestre natural, por duplicado la producción operaciones durante dichos días.
habida en una hoja declaratoria qué facilitará 
esta Delegación como modelo y cuyo primer en
vío deberá realizarse antes del día 10 del pró-

. ximo Abril. •
Soria 21 de Febrero de 1942.—El Ingeniero

Del 10 al 14 abrirán: Olvega, Serón de Náji-
ma, Salinas de Medinaceli, Miño de Medio 
Chércoles, Valdealvillo y Cihuela, encontrando1 * * * * * * * * * *
se cerrados por consiguiente: Agreda, Almenar 
Arcos de Jalón, Morón de Almazan, San Esteban 
y Langa de Duero.

Semana del 17 al 21.—Almarza.
Semana del 23 al 28.—Garray.

Jefe, José Muñoz Repiso.

INSPECCION PROVINCIAL DEL TRABAJO 
DE SORIA

451

Soria 24 de Febrero de 1942.—El Jefe pro 
vincial. .

Eacpeclición de título de familia numerosa. 
Circular

' Por decreto de 2 de Enero del año en curso 
' (Boletín oficial del Estado de 15 de Febrero) se fi
jan los derechos de expedición del título de be
neficiarios de familia numerosa. Los cabeza de

nánd 
cias 
molt 
toneAyuntamientos

VALDEMALUQUE nent
juidi

Disponiendo el Pósito de este distrito en pod=
del Servicio Nacional, de la cantidad de l.Ñ iona

an solicitar cuantasP5 
con arreglo a lo disp 
ito de Pósitos.
j Febrero de 1942.**'

nent 
ient 

S

461'

familia presuntos beneficiarios que no hubieren . , . , lE
entregado el correspondiente papel de pagos al pesetas, se anuncia al público su repar o, 
Estado para satisfacer los derechos de expedición de que en el plazo de diez días a contar desde,
del título y tengan presentado el expediente com- publicación del presen^ anuncio en el Boletín-
pletoenesta Inspección provincial de Trabajo, c¿flZdeL:r
lo remitirán a este organismo en el plazo de diez • I SOUaS CR < • i y ■
días. - , . I . . ..3 ,

Al propio tiempo se advierte que los expedien- to en ei
tes que han sido enviados sin acompañar las fo- Vald 
tografías correspondientes, no podrán ser trami- Alcalde I a 
tados sin este requisito, por lo que, los que se _ 
encuentren en este caso, habrán de cumplimen
tarlo en el plazo más breve posible. ■ ._______________ ’ "
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II' -finta provincial.
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